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No. GS – 2023 – 007069  / ESSUM – GULOG– 29.25 
 
Fusagasugá, 29 de diciembre de 2023 
 
Señora teniente coronel 
DIANA LINER ROJAS MONCADA 
Directora Escuela  
Calle 19   50 - 24 Barrio Gran Colombia 
Fusagasugá 
 
ASUNTO: informe de supervisión orden de compra No. 122460 
 
TIPO DE INFORME  
 
PERIÓDICO___ O FINAL __X__ 
 
Periodo del informe de supervisión 

 

Desde 14/12/2023  Hasta 29/12/2023 

 
En cumplimiento a los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a 
fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del 
control de la gestión pública”, así como de la Resolución No.03049 del 30 de julio del 2014 “Por la cual se 
adopta el Manual de Contratación de la Policía Nacional”, Resolución No. 00090 del 15/01/2018, “Por la cual 
se actualiza, modifica y complementa el Manual de Contratación de la Policía Nacional adoptado mediante 
Resolución No. 03049 de 2014”, y la “Guía para el ejercicio de las funciones de Supervisión e Interventoría de 
los contratos del Estado” expedida por Colombia Compra Eficiente, o las normas que las modifiquen, adicionen 
o sustituyan, sin perjuicio de las funciones establecidas contractualmente y aquellas inherentes a la naturaleza 
del ejercicio de la supervisión, me permito presentar el correspondiente informe del contrato u orden de compra 
del asunto a través del cual se detalla, el seguimiento y el grado de cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el respectivo contrato u orden, así: 
 
INFORMACIÓN GENERAL: 
 
- Mediante comunicación oficial GS-2023-006797-ESSUM del 14 de diciembre de 2023, la señora teniente coronel DIANA 

LINER ROJAS MONCADA, obrando en calidad de (Directora), nombró como supervisor de la orden de compra al señor 
TES18 MARIO LEONEL ALVAREZ BOLAÑOS, No. 122460 cuyo objeto es contratar el servicio de “ADQUISICION DE 
UN TRACTOR CORTACÉSPED PARA EL CUIDADO DE TODA LA SUPERFICIE DE CÉSPED NATURAL QUE CUBRE 
LA PARTE INTERNA Y EXTERNA DE LA ESCUELA DE POLICIA PROVINCIA DEL SUMAPAZ “INTENDENTE MARITZA 
BONILLA RUIZ”, celebrado con la persona jurídica FERRICENTROS SAS, identificada con No. de NIT. 800237412-1. 

 
• Periodicidad establecida para la entrega del informe de supervisión: Mensual  

 

• No. de informes de supervisión presentados y publicados en SECOP II: 0 
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Información del contrato 
 

Orden de compra No.  122460 

Objeto del Contrato / 
instrumento de 
agregación de la orden de 
compra 

Grandes Superficies 
ADQUISICIÓN DE UN TRACTOR CORTACÉSPED PARA EL CUIDADO DE TODA LA 
SUPERFICIE DE CÉSPED NATURAL QUE CUBRE LA PARTE INTERNA Y EXTERNA 
DE LA ESCUELA DE POLICIA PROVINCIA DEL SUMAPAZ “INTENDENTE MARITZA 
BONILLA RUIZ. 

Contratista FERRICENTROS SAS 

Representante legal JOSE GREGORIO GIL QUINTERO 

Valor inicial de la orden 
de compra 

DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y UN PESOS ($ 19.566.671,00) 

Valor adiciones del 
contrato u orden de 
compra 

No Aplica 

Valor total de la orden de 
compra 

DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y UN PESOS ($ 19.566.671,00) 

Plazo de ejecución 
inicial 

El plazo de la orden de compra será de diez (10) días hábiles siguientes, a partir de la 
emisión de la orden de compra, la ejecución del presente contrato bajo ninguna 
circunstancia podrá superar la presente vigencia 

Fecha de inicio del plazo 
de ejecución de la orden 
de compra 

14/12/2023 

Fecha de terminación del 
plazo de ejecución del 
contrato u orden de 
compra (pactada 
inicialmente) 

29/12/2023 

Fecha de inicio del plazo 
de ejecución de la(s) 
adición(es) 

No aplica 

Fecha de terminación del 
plazo de ejecución de 
la(s) adición(es) 

No aplica 

Adiciones No aplica 

Modificatorios  No aplica 

Prorrogas  No aplica 

Otros  No aplica 

 
1. DESARROLLO DE LA SUPERVISIÓN AL CONTRATO U ORDEN DE COMPRA  
 
1.1 Acciones adelantadas: 
 
El contratista realiza entrega del bien en presencia del supervisor de la orden de compra, se verifica que cumpla 
con las especificaciones técnicas descritas. El bien no presenta ninguna novedad. 

 
2. VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 

 
CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES LEGALES DEL CONTRATISTA 

 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA LEGALES CUMPLIÓ OBSERVACIONES 

La Policía Nacional – Escuela de Policía Provincia del Sumapaz cancelará el valor del 
contrato de la siguiente forma: 
 
El pago se realizará en moneda legal colombiana de manera mensual, dentro de los 
sesenta (60) días calendario siguiente la radicación de la factura o cuenta de cobro 

si Ninguna 



 

 

 

Página 3 de 5 ELABORACIÓN, EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
CONTRATOS 

 
 
 
 

POLICÍA NACIONAL  

Código: 2BS-FR-0019 

Fecha:  12-03-2021 INFORME DE SUPERVISIÓN DE CONTRATOS U 
ÓRDENES DE COMPRA   Versión: 5 

(según aplique), de acuerdo con el derecho a turno y la programación del plan anual de 
caja (PAC). Al igual que la presentación de los siguientes documentos así: 
 
• Factura original o cuenta de cobro (Según aplique) (Deberá ser publicada por 
parte del contratista en el portal SECOP II, antes de ser radicada en la Escuela de 
Policía Provincia del Sumapaz) y cumplir con lo requerido en el sistema Olimpia o 
demás sistemas autorizados por la DIAN, para efectos de la revisión y aprobación de 
facturas electrónicas.  
• Original de la constancia del recibido a satisfacción suscrito por el supervisor 
del contrato 
• Planilla de pago de parafiscales del mes que tramita la cuenta 
• Certificación por escrito del Paz y salvo de la cancelación de parafiscales del 
mes que tramita la cuenta.  

 
Si los documentos en referencia no se reciben dentro del plazo establecido o si recibidos 
son devueltos por inconsistencias tales como la falta de información o mal 
diligenciamiento de los mismos, la Policía Nacional – Escuela de Policía Provincia del 
Sumapaz, reprogramará el valor a cancelar una vez se hubiese subsanado las 
observaciones, se haya cumplido con el trámite documental dentro del plazo indicado y 
de acuerdo al derecho a turno y la disponibilidad del Plan Anual de Caja (PAC). 

 
CUMPLIMIENTO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  

 
No. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS CUMPLIÓ OBSERVACIONES  

DE CARÁCTER TÉCNICO: (transcribir las establecidas en el anexo de especificaciones técnicas del contrato u orden de 
compra) 

1 

Equipo de corte  
TS 142 Art no:                                      960 41 04‑40 
Anchura de corte:                              107 cm 
Rodillo delantero:                               No 
Rueda ancha para  
evitar que se clave  
en la tierra:                              2 
 
Motor  
Cilindrada:                             608 cm³ 
Fabricante del motor:             Husqvarna 
Nombre del motor:                             Husqvarna Engine 
Potencia de energía 
Neta a RPM  
Establecidas:                                    8,6 kW 
Potencia neta rpm:                             2.600 rpm 
Cilindros:                                             1 
Generador:                             15 A 
Tipo de combustible:             Petrol 
Filtro de combustible:             Si 
 
Sistema de transmisión  
Método de conducción:            Pedal-operated 
Velocidad marcha atrás,  
Máx:                                                   3,5 km/h 
 
Equipo  
Material del asiento:            Vinyl 
Protecciones delantero 
/trasera:                                         Tube Bumper 
Panel indicador de  
horas de trabajo:                           Digital with pre-rogrammed service intervals 
Seat back height:                           High 15" 
Tipo de volante:                              Standard 
Recogedor:                                   Disponible como accesorio 
 
 
 
 

SI 

Se verificaron cada una de 
las especificaciones 

técnicas y el bien cumple 
con cada una de ellas. 
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Nivel de potencia de sonido  
Nivel de potencia de  
sonido garantizado  
(LWA):                                     100 dB(A) 
Nivel de presión Sonora 
en oído:                                   85 dB(A) 
 
Transmisión  
Tipo de transmission:  Hydrostatic 
Fabricante de la  
Transmission:                 Tuff Torq 

 

1.1 NOVEDADES, SITUACIONES ANORMALES O DE RELEVANCIA 
 
No se presentaron durante la ejecución de la orden de compra. 

 
3.  AVANCE DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO U ORDEN DE COMPRA: 
 
A la fecha de corte del presente informe de supervisión han transcurrido diez (10) días hábiles desde que inició el plazo de 
ejecución de la orden de compra. 

 
4. TRÁMITES Y VERIFICACIÓN DE PAGOS:  

 
La Policía Nacional – Escuela de Policía Provincia del Sumapaz cancelará el valor del contrato de la siguiente forma: 
 
El pago se realizará en moneda legal colombiana de manera mensual, dentro de los sesenta (60) días calendario siguiente 
la radicación de la factura o cuenta de cobro (según aplique), de acuerdo con el derecho a turno y la programación del plan 
anual de caja (PAC). Al igual que la presentación de los siguientes documentos así: 
 

• Factura original o cuenta de cobro (Según aplique) (Deberá ser publicada por parte del contratista en el portal 
SECOP II, antes de ser radicada en la Escuela de Policía Provincia del Sumapaz) y cumplir con lo requerido en el 
sistema Olimpia o demás sistemas autorizados por la DIAN, para efectos de la revisión y aprobación de facturas 
electrónicas.  

• Original de la constancia del recibido a satisfacción suscrito por el supervisor del contrato 

• Planilla de pago de parafiscales del mes que tramita la cuenta 

• Certificación por escrito del Paz y salvo de la cancelación de parafiscales del mes que tramita la cuenta.  
 
Si los documentos en referencia no se reciben dentro del plazo establecido o si recibidos son devueltos por inconsistencias 
tales como la falta de información o mal diligenciamiento de los mismos, la Policía Nacional –  
 
Escuela de Policía Provincia del Sumapaz, reprogramará el valor a cancelar una vez se hubiese subsanado las 
observaciones, se haya cumplido con el trámite documental dentro del plazo indicado y de acuerdo al derecho a turno y la 
disponibilidad del Plan Anual de Caja (PAC).  
  

La constancia de recibido a satisfacción, aunque se encuentre suscrita por el supervisor del contrato, no implica el recibo o 
aprobación definitiva por parte de la Escuela, del bien o servicio suministrado (según corresponda) y por consiguiente, no 
exime al CONTRATISTA de su responsabilidad en cuanto a la calidad, cantidad y buena calidad del bien o servicio 
contratado o de cualquier otra obligación contractual o de responsabilidad civil. 
 

Todas las demoras que se presenten por estos conceptos serán de responsabilidad del CONTRATISTA, quien no tendrá 
por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. Lo mismo se predicará en el caso de que el 
CONTRATISTA no elabore y presente las respectivas actas a la Escuela. 
 

El contratista deberá cumplir a cabalidad lo establecido en la Ley 1819 del 29 de diciembre de 2016 “por medio de la cual 
se adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la evasión y la elusión fiscal, 
y se dictan otras disposiciones”, párrafo transitorio segundo del artículo 308 modifica el artículo 616-1 del Estatuto Tributario, 
estableciendo que a fecha de 1 de enero de 2019 todos los contribuyentes obligados a declarar y pagar el IVA y el impuesto 
al consumo deberán expedir factura electrónica. Y todas aquellas normas y leyes en el referente de la facturación 
electrónica.  
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Nota: se sugiere al proveedor enviar la factura electrónica de venta a los correos electrónicos essum.gulog@policia.gov.co, 
essum.gruco@policia.gov.co, con el fin de verificarla antes del cargue al sistema, e identificar errores que puedan prolongar 
el trámite debido, con el fin de corregirlos oportunamente. 
 
NOMBRE BENEFICIARIO:                     FERRICENTROS SAS 
CUENTA No.                                           5074384015 
TIPO DE CUENTA:                                 AHORRO 
ENTIDAD FINANCIERA:                        SCOTIABANK COLPATRIA SA 
SUCURSAL:                                           Bogotá D.C.  

 
4.1. Ejecución Financiera y Pagos:  

 

a. Balance general de pagos y entregas 

  Valor en pesos 
% del valor del contrato u 

orden de compra 

Valor total del contrato u orden de compra $ 19.566.671,00  100%  

Valor total de las entregas $ 19.566.671,00 100%  

Valor total facturado $ 19.566.671,00 100%  

Valor facturado pendiente de pago $ 19.566.671,00 100%  

Valor pagado $ 00,00 0%  

Valor pendiente de entrega  $ 00,00 0%  

 
b. Detalle de las entregas, valores facturados y pagos efectuados en el periodo informado  

No. de acta 
o 

constancia 
de recibido 

Valor recibido 
Fecha de 
recibido  

Valor facturado No. factura Valor pagado 
Valor 

deducciones 
No. orden de pago 

001 $ 19.566.671,00 27/12/2023 $ 19.566.671,00 01CR-651231 Pendiente Pendiente Pendiente 

 
5. RECOMENDACIONES  

 
La orden de compra se ejecutó de manera normal y sin incumplimientos. 
 
6. CONCLUSIONES 
 

El contratista 
cumplió con lo 
establecido en 
las cláusulas 
contractuales  

SI _X_ 

Certifico con la firma del presente informe, que el contratista cumplió con las 
cláusulas y especificaciones técnicas del contrato, en la fecha o fechas 
establecidas, para lo cual relaciono y anexo los documentos soportes (técnicos 
obligatorios establecidos en las especificaciones técnicas, incluyendo las 
ambientales, de seguridad y salud en el trabajo y otros). 

NO___ 
En caso de incumplimiento parcial o total del contrato, se informó mediante 
comunicación oficial No. ____________ del _______________, dirigida al 
ordenador del gasto, las obligaciones incumplidas. 

 
Atentamente,   
 
 
 
 
  
  
Firma_____________________________________________ 
Grado y Nombres: TES18 MARIO LEONEL ALVAREZ BOLAÑOS 
Correo electrónico: mario.alvarez1000@correo.policia.gov.co 
No. Celular: 3167064297 


